
CESION DE DERECHO 

Aloasi, 28 de junio del 2017 

Señor 

Jorge Edgar Pillajo 

REPRESENTANTE DE LA COMPAñlA 

Presente.  

De mis consideraciones 

 ENTRE Yo Rodríguez Quinaluisa Jorge Enrique con cedula NP 170220019-5,      
                                           Socio De la Compañía de transporte Marquesa de Solanda    
                                           constituida con todos. los tramites lega es en la provincia de  
                                           Pichincha, Cantón Mejía, Ciudad Aloasi. 
 
                   Y                     Yo, Rosa Inés Reina Bedon con cedula N P 100117056-0, Cantón  
                                           Ibarra, Ciudad Caranqui. 

Términos 

1. El Cedente cede 1 acción que a título personal posee en la compañía y tiene un valor 

unitario de $50.00 así también todos los derechos y beneficios en las acciones 

adquiridas. 

2. El cedente garantiza al beneficiario las acciones están libres de todo gravamen. 

EN FE DE CO CUAL las partes celebran esta cesión de derechos en la fecha especificada. 

CEDENTE                                                                                         CESIONARIO 

  Reina Bedon Rosa 

 170220019-5 100117056-0 

 CONYUGUE APODERADO 

 
 Calispa Chicaiza Carmen Rodríguez Calispa Jorge 

 170346215-8 171294215-8
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 Factura: 003-002-000026441     

    NOTARIOCA)ANA JULIA SOLIS CHAVEZ   

    NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO   

     EXTRACTO     
           

Escritura N": 70101        

           

           
     ACTO O CONTRATO;   
           
    PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL   
FECHA OE OTORGAMIENTO; 16 OE JUNIO DEL       

           

           
OTORGANTES          

           
     OTORGADO POR     

          
Persona NombresfRazón social TIPO intervlnlnote Documento de  

Nacionalidad Calidad 
Pewsona que 

     
Identldad Identificación representa        

Natural REINA BEOO,N ROSA INES POR SUS PROPIOS CÉDULA 
1001 170560 

ECUATORIA 
MANDANTE 

 
   OERECHO$     
         
          

Natural RODRIGUEZ CALISPA JORGE POR SUS PROPIOS CÉDULA 
1712042150 

ECUATORIA 'ONDATARIO  
 VINiClO  DERECHOS      
        
           

           
     A FAVOR DE     

          
Persona NombresJRazón social TIPO inter,'inieote Documento de  

Nacionalidad Calidad 

Persona que  

     identidad Identificación representa 

          
UBICACI N          

          
 prov/ncla   Cantón    Parroqula  

        
PICHINCHA   OMITO  MARISCAL SUCRE   

          

          
DESCRIPCI DOCUMENTO:          

        

        
CUANT A ACTO O INDETERMINADA       
CONTRATO:          

            



 
 

 
QUITO  

 

 

Orti, Ana Julia Solís Chávez  
NOTAR  

 
 

 

 NOTARÍA 
 DÉCIMA 

 C A NTON QUITO) 

1  
2 Escritura No. 2017-17-01-11-1)02984 

3  

4 rol)ER ESPECIAL 5 

6 OTORGADA POR: 

7 ROSA INES REINA BEDON 

8  

9 A FAVOR DE 

10 JORGE VINICIO RODRIGUEZ CALISPA 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 

12 G.V. Dl 2 COPIAS 

13   
 

14 En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
 

15 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 
 

16 dieciséis de junio del dos mil diecisiete, ante mí doctora ANA JULIA 
 

17 SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Pública Décima Primera, de este 
 

18 cantón; comparece en forma libre y voluntaria la señora ROSA INES 
 

19 REINA BEDON, de estado civil casada, por sus propios derechos. La 
 

20 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor dc edad, 
 
 
 

 

21 legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, domiciliada y  



22 residente en la ciudad de Ibarra, en la casa número siete cuatro dos de 
 

23 la calle General Pintag y Manco Capac, parroquia Caranqui, teléfono 
 

24 seis cinco uno uno tres cinco, y de tránsito por la ciudad de Quito, 
 

25 correo electrónico rosal 960reina@gmail.com, a quien de conocer 
 

26 doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 
 

28 información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del  
 
 
 
 
 

 

1 Registro Civil; la misma que junto con la papeleta de votación 2 

debidamente certificadas, me solicitan se agregue al presente  Lnstrumento 

como habilitante y me pide que eleve a escritura 4 pública el contenido de la 

minuta que me presenta cuyo tenor literal 5 transcribo íntegramente y que a 

continuación es el siguiente: 
 
 
 

6 "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 
 

7 incorporar una de PODER ESPECIAL al tenor  de las  8 siguientes  
 

 cláusulas: CLAUSULA UNICA.„ PODER ESPECIAL: 

9 Comparece la señora ROSA ENES REINA BEDON, por sus propios y 

10 personales derechos, casada, domiciliada en la casa número siete 

11 cuatro dos (742) de la calle General Pintag y Manco Capac, panoquia 

12 Caranqui, cantón Ibarra, provincia de Imbabura, con teléfono número 

13 seis cinco uno uno tres cinco (651135), correo electrónico 

14 rosal mayor de edad y legalmente capaz para 

15 contratar y obligarse; quien tiene a bien otorgar Poder Especial, 

16 amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 

17 JORGE VINICIO RODRIGUEZ CALTSPA, con cédula de ciudadanía 

18  número uno siete uno clos nueve cuatro dos uno cinco ocho   
 

19 (1712942158), de estado civil divorciado, para que a nombre y 
 

20 representación de la mandante realice los siguientes actos: a) Para que 



21 gestione y realice todo Irámite necesario para el cambio o traspaso de  
 

22 la Compañía de Transporte de Carga Pesada Diego de Almagro S. Au, 
 

23 a la Compañía de Transportes de Carga Pesada Marqueza de Solanda 
 

24 S, del vehículo de Sil propiedad de placas PQP0235, sea ante las 
 

25 Compañías referidas, la Agencia Nacional de Transito, el Servicio de 
 

26 Rentas Internas y ante cualquier otra entidad pública o privada, b) 
 

27 Para que le represente con voz y voto en las reunionesn asambleas, 
 

28 juntas y cualquier actuación en la 
Compañía de Transporte de Carga  

 

Ana Jillin Solís Chávez 
 

NOTA NOTARIA 
 

DÉCIMA  
PRIMERA  

1 Pesada Diego de Almagro S. A. y en la Compañía de Transporóe6cdet5 R 
 
 

2 Carga Pesada Marqueza de Solanda S, A. c) Realice cualquier reclamo 3 a 

nombre de la mandante ante las Compañías de Transporte, autoridad  o 

Juez competente. La mandante confiere además todas las facultades 5 

comunes a esta clase de encargos, de modo que nadie pueda alegar  
  

6 falta, insuficiencia o indeterminación de poder y queda facultado para 
 

7 delegar cl presente poder a una tercera persona o un profesional de su 
 

8 entera confianza, cuando la Ley así lo requiera, Usted, señor (a) 
 

9 Notario (a) se dignará agregar las cláusulas dc Ley para la perfecta 
 

10 validez del presente instrumento. Hasta aquí la minuta, la misma que 
 

11 está firmada por el Doctor Marco Salinas Peñaloza, portador de la 
 

12 matrícula profesional número diecisiete guion dos mil guión 
 

13 doscientos veintisiete del Foro de Abogados, Para la celebración de la 
 

14 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 
 

15 la Ley Notarial, y leída que le fue íntegramente al compareciente por 



16 mí, la Notaria, se afirma y ratifica en todo lo expuesto; y, firma junto 17 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado al protocolo de 
 

18 esta notaria, de todo lo cual doy  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

fc.19 20 
 
 
 
 

 

23 
 

24  
 

25 
 

26  SOLÍS CHÁVEZ 

NOTAR 

 
 

 

DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Olrecc,lón Identificación General y do CedulaciónRegistro Civil,   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
 

 

Número único de identificación: 1001170560  
 

Nombres del ciudadano: REINA BEDON ROSA INES 
 

Condición del cedulado: CIUDADANO  
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/CARANQUI 
 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1960  
 

 

Nacionalidad: ECUATORIANA  
Sexo: MUJER 

 

Instrucción: BASICA Profesión: 
 

QUEHACER. DOMESTICOS 
 

Estado Civil: CASADO 
 

Cónyuge: GALEANO YEPEZ JOSE OSWALDO 
 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 1983 
 

Nombres del padre: REINA HUGO TARQUINO 
 

Nombres de la madre: BEDON MARIA ORFELINA 
 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2016  
 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017  
Emisor, ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICH!NCHA-QUIVO-NT 1 1 PICHINCHA - QUITO  

 
 
 
 
 

 

Firma válid  
N O de certificado: 175-  
030-05205  
OSWALDODigitally signed  
byERTC.S 

Director del Registro Civil, Date: 2017. .21:55 ECT 
  

  Reason: Firma tfÓnica 

  Location: Ecuador  
 

y Cedulación Documento firmado electrónicamente  
 

 
Vigencia 1 mes 0 1 va'idación desde la fecha da emisiào. Cumplido el f)lazo o número  solicite un nuevo ce€cado. Vetitque la 

 
información ingresando número de cerlgncado en https://virtual.reoistrocivil.gob.ec 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
016 016 283 1001170560  

REINA BEOON ROSA INES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA OIJE USTED  

SUFRAGO EN LAS ELECCICINES GENERALES 2017  
ESTE CERTIFICACIP SIRVE PARA TODOS 



COS TRÂMITES P Icos  
Y PRIVADOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura de Poder Especial otorgado por ROSA 
 
INES REINA BEDON a favor de JORGE VINICIO RODRIGUEZ 

CALISPA, debidmncnte sellada y firrnada, en el mismo lugar y fecha de su 

otorgamiento,- 



 
 

NO QUITO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


